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L E 

"por la cual se dan uriá~ auto.rizaciones al Gobierno Na
cional y al Municipio. de Mari:quit.a (Tolima), sobre el 

riego y pareelación dé tierras. " 
' El Congreso de Cofombia 

decreta: 
, ARTICULO 1" Autorizase al Municipio de Mariquita del 

Depart~mento del Tolima, pa.ra ceder a la ·Nación hasta 
€! setenta y cinco por dento (75 p~r 100) de los. terrz_:rios 
planos de propí~dad municipal, a cambio -de que el Oo:
)?ít;r:no Nacional haga· a su costa el riego adecuado de la 
totalidacl de esos terrenos y parcele entre pequeñ.os agri
cultores la parte cedida a la Nación. 

ARTICULO 2º El Gobierno Nacional, antes de aceptar 
la cesión de que habla el artículo anterior, procederá a 
e_~tudiar, con intervención de ingenieros, la posibilidad. 
y! conveniencia de establecer los riegos, a fin de que lo., 
gastos que estos acasionen se justifiquen desde el punto. 
de •vista económico. 

Si ·tales estudios dieren resultados satisfactorios, el 
Gobierno a-ceptará la cesión y procederá a efectuar po.: 
a~lµlinistración directa o delegada o por contratos, las 
obras de irrigación y -parcelación de los.. terrenos. 

ARTICULO 3~ ,El Gobierno Nacional queda fa.culeado 
)?ara reglamentar la parcelación y el riego, pudiendo 
suministrar éste a los ter,renos colindantes de propLedad 
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GI s L A T IV o 
privada, mediante el pago de tal servicio conforme a la 
tarifa que señalará el Gobierno. 

ARTICULO 4º La parcelación se hará en lotes que no 
tengan una 'cabida mayor de diez he•ctáreas por un pi:e
cio proporcional a Jo invertido por •el Gobierno, más un 
15 por 100 como derecho de valoriza,ción. 

·Nó podrá adj_udicarse má.s de una par-cela a una mi;;;~ 
má persona natural o jurídica. 

ARTICULO 5º Ninguna persona natural o jurídica pro
pietaria de ·una parcela podrá adquirir por compra o a 
cualquier título, excepción hecha del caso de la hzrencin, 
otra u otras porciones den,tro del terren,o motivo de esta 
Ley. Los Registradores de instrumentos públicos no po
drán registrar título alguno que contravenga esta dis
posición, la que se insertará precisamente en todas las 
escrituras de adjudicación y traslaticias del dominio, y 
serán absolutamente nulos los actos que contraveng::m 
e5:te artículo . 

ARTICULO 6Q Autorízase al Gobierno para abrir los 
cr0ditos indi:spensables al cumplimiento de esta Ley y 
para celebrar contratos o negocia•ciones con entidades de 
crédito, mediante la garantía del Estado y la espeeífica 
de los terrenos. 

ARTICULO 79 Los contratos que se celebren en des-• 
ar.rollo de esta Ley sólo necesitarán la aprobación del 
Consejo de Ministros. 

ARTICULO 89 En ,la adjudicación de las parcelas s0 
preferirá, en primer término, a los actuales arrendata
rios u ocupante.s, y luégo a las personas que estén ave_ 
cindadas con su familia, en el Municipio de Mariquita, 
,con anterioridad de cinco años por lo menos, siempre: 
que gocen de buena reputwción. Esta preferencia ll'J 

exime ,del deber de someter.se a los reglamentos y de
más condiciones generales que se impongan a los adju
dicata;rios de pa.rcelas. 

ARTICULO 9º Esta Ley regirá desde su sanción. 
· Dada en Bogotá a veintidós de enero de mil novecien

tos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA-El Presidente de Ia Cámara de Represen-
tantes, PEDRO CLAVER AGUIRRE - El Secretario del 
Senado, Rafael Campo A.-El Secreta,rio de la Cámal'a 
de Representante.s, Ernesto .Daza Quijano. 

'~i ,.¡,, 
Poder Ejecutivo-Bogotá febrero 4 de 1936. 

PubUqu:ese y ejecútese, 
ALFONSO LOPE.Z 

El Mirti&t.ro. ·de Industrias .y Trabajo1 G. -MARTINEZ 
PEREZ: :El Ministro de Agricultura y Comercio, Fran

-. cisco .ROJ)RiUUEZ MOYA . 


